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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

27167 EGERIA COYUNTURA, FI
(FONDO ABSORBENTE)
INVERSIONES ALQUERIA SAN VICENTE, SICAV, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Egeria Activos, SGIIC, S.A.U., como entidad gestora del Fondo Absorbente
comunica que el día de hoy, la CNMV ha autorizado la fusión por absorción de
Egeria Coyuntura, FI (número 174 registro en CNMV), como fondo beneficiario
(absorbente)  e  Inversiones Alquería San Vicente,  SICAV, S.A.  (número 1779
registro  en CNMV) como sociedad fusionada (absorbida).

No  obstante,  todos  los  partícipes  y  accionistas  de  las  IIC  recibirán
individualmente,  información  más  detallada  de  la  fusión.

Madrid,  28  de  abril  de  2017.-  El  Secretario  del  Consejo,  Emilio  Salvador
Soutullo.
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